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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que adiciona el artículo 32 Bis y reforma la fracción XII del artículo 17 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal.   

2. Tema principal de la Minuta. Transportes.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sens. Alfonso Elías Serrano, Fernando Castro Trenti, Ángel Heladio Aguirre Rivero, Rogelio 
Humberto Rueda Sánchez, Renán Cleominio Zoreda Novelo, Francisco Herrera León y Adolfo 
Toledo Infanzón.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 15 de abril de 2010.  

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores.  

24 de abril de 2012. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 26 de abril de 2012, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 26 de abril de 2012. 

9. Turno a Comisión. Transportes.   

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que tratándose de caminos, carreteras o autopistas por cuyo tránsito se cobre cuota, tarifa o que bajo cualquier concepto 
implique pago alguno por parte de los usuarios de dichas vías generales de comunicación, que sean operadas por Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos o por concesionarios, deberán destinar para el mantenimiento, reparación y conservación de 
las mismas, cuando menos un monto anual equivalente al 15% de los ingresos generados por cuotas, tarifas y demás conceptos 
mencionados, que será ponderado en un periodo de tres años. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

  
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
Artículo 17.- … 
 
 
I a XII. … 
 
XIII. Incumplir reiteradamente cualquiera de las obligaciones o 
condiciones establecidas en esta Ley o en sus reglamentos; y 
 
 
XIV. … 
… 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 32 Bis y 
se reforma la fracción XIII del artículo 17 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
 
Único. Se adiciona el artículo 32 Bis y se reforma la fracción XIII 
del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Incumplir la obligación establecida en el artículo 32 Bis o
reiteradamente cualquiera de las otras obligaciones o condiciones 
establecidas en esta ley o en sus reglamentos; y 
 
XIV. ... 
 
 
Artículo 32 Bis. Tratándose de caminos, carreteras o 
autopistas por cuyo tránsito se cobre cuota, tarifa o que bajo 
cualquier concepto implique pago alguno por parte de los 
usuarios de dichas vías generales de comunicación, que sean 
operadas por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos o por concesionarios, deberán destinar 
para el mantenimiento, reparación y conservación de las 
mismas, cuando menos un monto anual equivalente al 15 por 
ciento de los ingresos generados por cuotas, tarifas y demás 
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conceptos mencionados, que será ponderado en un periodo de 
tres años. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo federal y las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, y de Comunicaciones y Transportes, así como el 
organismo público descentralizado del gobierno federal 
denominado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, y el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, 
realizarán las adecuaciones reglamentarias y administrativas, 
respectivamente, que resulten necesarias para dar cumplimiento al 
presente decreto, en un plazo que no excederá de 180 días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo. 
 
Tercero. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes estará 
facultada para realizar las adecuaciones que resulten necesarias en 
los títulos de concesión otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente decreto, en un plazo que no podrá exceder de 
180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo. 
 

JCHM 


